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RESDLUCION del Servieto Nacional de Loter1as
pOr la que se autoriza al Presidente del Hogar Ca·
naTiv, con domicilio en Madrid, calle de Fuenca·
TraL número 77. para celebrar una rita benéfica

Por acuerdo de este Centro directivo se he. autorlz;ado la rifa
cuyos detalleS figuran a continuación:

Fecha de. acuerdo del Centro directivo: 29 de agosto de 1969.
Peticionario; Presidente del "Hogar Canario. con domicilio en

Madrid, calle de FuencarraJ, número 77.
Clase de rifa Benéfica.
Combina(W con el sorteo de la Lotería Nacional del dla o

de mayo de I ~7(¡

Número de papeletas que .se expediran: 30.000.
Números que contendrá cada papeleta: Dos.
Precio de la papeleta; 50 pesetas.
En esta rifa se a.djudicarán como premios los siguientes:

Premio unico.-Un automóvil marca «Jaguar», modelo XJ6.
sin matricular y -sin permiso de importación en la. PeníllBula,
que será entregado al poseedor de la papeleta cuyas cinco clfrB.."
sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del primer
premio del sorteo de la Lotería Nacional del día 5 de mayo
de 1970, .

Los gastos de matriCUlación, impuesto de lujo y demás Cl>
rrerán a cargo del agraciado y la entrega del vehiculo se ve
rifioo.rá bien en Santa Cruz de Tenerife o en LM Palmas de
Gran Canaria, extremos que constan en todas y cada una de las
papeletas puestas a la venta.

La venta de papeletas se efectuará por todo el territorio
nacional a través de las nersonas que se relacionan a continua
ción, provistas del oportuno carnet, expedido por este ServicIo
Nacional:

Nombre Y apell1dos Dorolc1l1oe

decretara el inmediato cumpl1mlento de la pena sulJsldiaris.
de privación de libertad a razón de un día por cada ciento
dos pesetas de multa con el limite máximo de dos afias

Lo que se publica en el «Boletín Oficiar del Estado» para co
nocimiento de los interesados.

Algeciras, 17 de noviembre de 1969.-El Secretario.-Visto
bueno' El Presidente.-5.900"'E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ge·
Tona par la que se hace público el acuerdo Qúe se
menciona

Desconociéndose el actual paradero de don Jose Eroles Clua,
euyo último domicilio conocido era en Sabaclell· (Barcelona),
calle Anibal, número 5, por el presente se le hace saber qUe el
ilustrísimo sefior Presidente de este Tribunal Provincial de Con·
trabando, en virtud de las facúltades que le confieren ·lOs ar
ticulos 55 y 78 de la vigente Ley de Contrabando, ha dictado
con fecha 8 de noviembre de 1969; en el expediente núme
ro 36/69, el siguiente acuerdo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contraoando de mi·
nima cuantía, comprendida en el caso tercero del articulo 11 de
la Ley de Contrabando vigente.

2,0 Declarar responsable en concepto de autor a don JOSé
Eroles Clúa..

3.0 Imponerle 1.010 pesetas de multa y el comiso del género
a.prehendido.

4,0 En caso de insolvencia se impondrá la pena de priva
ción de libertad correspondiente, a tenor de 10· establecido en el
artículo 24 de la Ley por un 'plazo máximo de un afio.

Gerona, 18 de noviembre de 1969.-El secretario del Tribunal
,Visto bueno: El Delegado de Hac1enda~Presidente.-6.007..,JC.

D. Graciano Dia.z Llanos

D. Juan Marrero Portugués .,
D. Juan Dominguez del Toro.

D. Segundo Piñeiro Rodrlguez.

S'anta Cruz de Tenerife. Her~

nández Alonso. número 4. 2.
Las Palmas. Trlana, 91.
Santa Cruz de Tenerife. S. se..

bastián, 39, 2.0

S. C. Palma (Tenerlfe).
S, Abréu. DE

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

Lo que se publica para general conocimiento y demás que
corresponda, debiendo sujetarse la rifa en cuanto al, procedi~
miento a lo que dispone la legislación vigente.

Madrid, 18 de noViembre de 1969,-EI Jefe del 8erv1cio, Fran~
cisco Rodríguez Cirugeda.-5.934-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Algeciras por la que se hace público el acuerdo
qUe se cita,-

Desconociéndose el actual domicilio de los que dijeron lla
marse Vittorto Rouzzi y Ahmed Alf Katarioglu, por la presente
se les comunica que el Tribunal, en sesión del dla 14 de no.
viembre de 1969 ha adoptado el siguiente acuerdo en el expe..
diente 137/69. de menor cuantia:

1.0 Que son responsables en concepto de autores ambos en·
cartados.

2.0 Imponerles las siguientes multas de 10.500 y 2.562 pese
tas, y para caso de insolvencia, la de prisión subsidiarla. a ra.
zón de un día por cada ciento dos pesetas de multa. con el
límite máximo de duración que sefiala el articulo 24 de la Ley
de Contrabando de fecha 16 de julio de 1964.

3.,0 Declarar el comiso del género aprehendido.
4.° Declarar haber lugar a la concesión de prernJo &_ los

aprehensores.

Advirtiéndoseles que contra dicha resolución se puede ape
lar ante el Tribunal Superior de Contrabando, en el plazo de
quince dtas hábiles, contados desde el siguiente al de la pu·
blicación de la presente notificación, apelación que, en su
caso, habrá de ser presentada necesariamente en esta Secreta
ría, si bien dirigida a diche. Tribunal como competente para
conocerla y para su curso reglamentario.

Requertmiento.--8e requiere a los inculpados para que bajo
su ,responsabilidad y con arreglo a la.dispuesto en el articulo 88
de la misma Ley, manifiesten si tienen o no bienes para hacer
efectiva la multa impuesta, y si los poseen, deberán hacer
constar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la
Secretaría de este Tribunal, en el término de tres ellas. una

_relación descriptiva de los mismos, con el suficiente· detalle·
para llevar a cabo su embargo. Si no los poseen o poseyéndolos
no 'cumplimentan lo dispuesto en el presente requerimiento. file

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre~
teras de Madrid por la que se señalan fechas
para el levantamiento de actas prevtaa a la ocupa.
cfón de las ftn{:a8 que se citan, afectadas por el pro
yecto «CN~I. de Madrid a Irún. Primera fase de
construcción. Acceso a Madrid entre Alcobendas 'V
enlace de, Manoteras. Provincia de Madr'd». Tér..
m,lnos munfdpales de Madrid y AZcobendas.

Por estar incluido el proyecto cCN-l, de MadrId a lnln. Pri
mera fase de construcclon. Acceso a Madrid entre Alcobendas
y enlace de Manoteras. Provtnclade Madrid», en el programa
de Inversiones del Plan de Desarrollo, le es de. apl1cación el
articulo 20, apartado d), de la Ley 194/1963. en relación con la
Ley 1/1969. de 12 de febrero, que aprueba el II Plan de Des
aITOllo, considerándose lmpllcitas las declaraciones de utilidad
pública, necesidad de ocupación y urgencia, para la ocupación
de los bienes y derechos e.feetados, con los efectos que se es·
tableeen en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzooa
de 16 de diciembre de 1954; en consecuencia,

Esta Jefatura de conformidad con .10 dispuesto en el' artícu..
lo 52 precltado, ha resuelto convocar a los propietarios y .titu
lares de derechos afectados que figuran en le. relación adjunta
para que el día y hora que se expresan comparezcan ante esta
Jefatura, Negociado de Expropiaciones, planta tercera delM:l~
nlsterlo de Qbl"8B Públicas, al objeto de trasladarse posterior
mente, si tuera necesario, al terreno y proceder al levantamien..
to de las actas previas a la ocupaclón de las fincas a!ectadas.

A dicho acto deberé.n asistir los a!ectados personalmente o
bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en BU nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, el ú1tllno recibo de la contribución y certlfl
caclón catastral, pudiendo hacerse acompafiar a su costa, si
lo estiman oportuno de su Perito y Notarlo.

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 56,2 del Re
glamento de 26 de abril de 1959, los. interesados, así como 1aa
personas que siendo titulares de derechos o intereses económi..
cos directos sobre los bienes afectadoa que se hayan podido
omitir en la relación adjtU11:&, podrán formular por escrito ante
esta Jefatura., hasta el dio. sefialado para el levantamiento del
acta previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar posi.
bIes errores que se hubieran podido padecer al relacionar 108
bienes y derecha:¡ que se afectan.

Madrid, 18 de noviembre de 1969.-El Ingeniero Jefe,-6,Ol8-E.
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REL."ClON QUE SE CITA

Número Nombre dFl propietario y domlciUo

Superficie
aproxImada

que se
expropia.

Forma. en que
!Se expropia

Clase
de

terrenos

Fecha del levant-a,..
miento de· 1M a~tae

IIl' D. M. A. Hora

Parcialmente .. Urbana .. ; i 17 12
Parcialmente Urbana ' 17 12

Parcialmente ... Urbana

Totalmente ...... Urbana

Pa.relalmente ... Urbana

9.00

9.00

9.00
9.00

9.00

9.00
9",00

9.00

9.00

9.00

9,00

9.00

9,00
9,00

9.00
9.00

9,00

9.00
9,00

9.00
9,00

9,00

9,00

9,00

9,00
9.00

9,00

9,00

9.00

9,00

9,00

9,00

9,00

9,00'
9,00

9,00
9,00
9,00

9,00
9.00

9,00

9,00

9.00
9.00
9,00

9,00
9.00

1969

1969

1969
1969

17 12 1969

17 12 1969

17 12 1969
17 12 1969
17 12 1969

17 12 1969
17 12 1989

17 12 1969

17 12 1969

17 12

16 12 19t!9

16 12 1969
16 12 1969

16 12 1969

16 12 1969
16 12 1969

16 12 1969'

16 12 1969

16 12 1969

16 12 1969

16 12 1969

16 12 1969
16 12 1969

16 12 1969
16 12 1989

16 12 1969

18 i2 1969
16 12 1969

16 12 1969
16 12 1969

18 12 1969

18 12 1969

16 12 1969

16 12 1969
16 12 1969

17 ·12 1969

17 12 1969

17 12 1969
17 12 1969

17 12 1969

17 12 1969

17 12 1969
17 12 1969

,17 12 1969

Urbana

Urbana
Urbana

Urbana

Urbana

Urbana

Urbana 17 12

Urbana
Urbana

Ul'bana

Urbana

Urbana

Urbana

Urbana

Urbana

Urbana

Urbana
Urbana

Urbana

Urbana
Urbana

Urbana
Urbana.

Urbana

Urbana
,

: Urbana
Urbana

Urbana

Urbana.
.• Urbana.
... Urbana

Urbana
... Urbana

Urbana

Parcialmente Urbana
Parcialmente ... Urbana

Parcialmente

Parcialmente
Parcialmente
Parcíalmente

Parcialmente

Parc1almente

Parcialmente
Parcialmente
Pat:cla.lmente

Parcialmente ' Urbana

Parcialmente Urbana

Totalmente Urbana
Totalmente Urbana

Parcialmente

Parcialmente

Totalmente
Totalmente

Totalment€

Totalmente
Totalmente

Totalmente
T.otalmente

Totalmente

Totalmente

Parcialmente

Parcialmente
P.arcialmente

Totalmente'

Totnlmente
Totalmente

Parcialmente ... Urbana.
Parcialmente Urbana

Totalmente

Totalmente

Totalmente
TotBJmente

Totalmente

Totalmente

Totalmente

, Parcialmente

1.296,00

2.206,40
1.740.30

80.80

78,80
80.50

752.00

21,80

20,80

17.20

93.10

145.00
140,00

188.00
208,25

720.75

1.081.15
157.25

~56.00

224,00

238.40

1.086,40

3.4'56,00

286,40
1.124,80

712.00

1.612.40

3.726,40

8.700.00

3.524,80
304,0{)

646.40
5.892.80

848.00

4.232.00

19.992,00
5.23'5,20
4.588.80

2.694.40

2025,60

896,00
2.864,00
1.6ll2,80

161.00
1.172.80

6.700,80

13..>84,00

Término 1nl1n'icipal de Madrid

Mercauto.-eN-I, de Madrid' a lrún. Kilóme- ¡

tro 5,300. Madrid ." ...........•. " .. o o ••••••

Auxilio Social.-eN-I, de Madrid a Irún, Kiló-
metro 5.400. Madrid o .

Auxilio Social _ " .. , .
D, Paulina Alelu Vivanco.-CN-I, de Ma.drid
. a Irún. Kilómetro 5,500. Madrid ..... ,.. 0'_.

D, Juan Antonio Salazar.-CN·I, de Madrid a
Irún, Kilómetro 5.500. Madrid .

Desconocido ' .
D. Román Carcia Díaz.--CN:-I, de Madrid &

IrÚll, KHómetro 5,500'. Madrid
D. Juan Bernal Corea. - CN-I, de Madrid a.

lrún. Kilómetro 5,500. Ma.drid .
D. Antonio Caballero Cendrero.-CN-I, de Ma~

drid a Irún. Kilómetro 5,500. Madrid .
D. Julio López Lasheras.-CN-I. de Madrid a

lrún. Kilómetro 5,500. Madrid .
D. GabIno Berrocal de la Morena.-CN-I, de

Madrid a Irún. Kilómetro 5,500. Madrid.
D. Pascual Diez Delgado.-CN-I, de Ma-drId a

Irún. Kilómetro 5,500, Madrid .
I>esconocido ~ .
D. Antonio Guijarro.-CN-I, de Madrid a lrún.

Kilómetro 5,500. Madrid ..
Desconocido , .
D.:!' Maria Martín Cordero.-CN-I, de Madrid

a lrún. Kilómetro 5,500. Madrid .
D. Andrés. Lozano García.-Gonza10 de Córdo-

ba, 13. Madrid .
D. Andrés Lozano Garcfa , ..
O.a Luisa Ganes Ramírez.-CN-I, de Madrid a

trún. Kilómetro 5,500. Madrid ..
O,tI Isabel Aparicio Ramos.-Ulpiana Benito, 1.
D.1I. Gregoria Martin Moreno.....:.Pefia Garbea, 27,

segundo. Madrid .
D." Juana Pérez del Rio.-CN-I, de Madrid ti.

lrún. Kilómetro 5,500. Madrid .
Hermanos Llerena Casado,-Nuestra Sefiora de

Valverde, 58. Madrid .
D. Angel Gordo. - Granada, 16. AlcobenclRll

(Madrid) ..
Desconocido .
D. Bnmo Esteban.-CN~I, de Madrid a lrún.

Kilómetro 6,000. Madrid .
D. Miguel Cruz Agtil y don Emeterio López

Rodrigo .
cInmobiliaria Alcobendas».-Plaza Conde Va.lle

Suchil. 10. Madrid 0 ••••••••

D.- María Cruz Navas.-Francisco del Pozo. 9.
Madrid , .

D. Florencia Asenjo.-Nuestra señora de Val~
verde, 26. Madrid .

Hermanos Madrtdano.--iFUencarral, 134. Madrid.
Herederos de don Ramón Camarero.-Islas~

res, 4. Ma<lrid , , .
Herederos de don Grel2:'orio Agüi .
H«eder05 de ctonfl P,aÚina. GaJlego Agüi.-Bra-

vo' Murillo, 313.-Madrid .
D.- Petra y doña FeliB& Cruz Nava6.-Francisco

del E'oZo. 9.-MlLdrid ..
D. Justo 8alcedo Ben'ocaJ.-Caballero de Gra--

cia, 16.~Madrld .
O. Florencio Asenjo 0 ••••••••••••••••••

D.- Maria. dofia Petra y doña. Feilsa Cruz Navas.
D. EmIlio A¡¡!il Prad~ dolla Paulina Gallego

Agtil, don Juan uallego A¡¡!ii y don Ma
nuel Martln AgUI.-&mta Ana Baja. 19.
y Cerro Ortlgasa, 7. MadrId _ .

Herederos de don Manuel Ma.rtin AgUi.-Cerro
Ortigasa, 7 .

D. Antonio Verdú Villa.. - Pedro Barreda, 3.
Madr1d .

R.R.. PP. Agustlnos.-Alfonso XIII. 162. Madrid.
«Inn1obil1arla BamiD ..... o •• , ••••••••••••••• 0 ••••••••••••••

D, Virgllio Msrtm.-Nuestrs. Señora Valverde,
.In número. Madrid .

Hermanos Madridano ..
D. Juan Pradillo de Osuna.-Mayor, 46 y 48.

Madrid .
Herederos ele don René O!'andioux.-CN..I, de

Madrid a Irún. Kilómetro 7,500. Madrid.

•
•8

lO

12
1<

]6

]8

2<l

2

24

26
28

30
32

34

36
:18

4Q
4~~

80

ll:I

84
8ti
88

se
92

46

48

50
6'.l..
"ll8
80

62
64

66
118

70

7lI

74
76
78

..
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NÚIJ161'O Numi?re del pl'Opiet,ario y qomlclllo

superficie
aproximada.

que se
expropia

m'

Porma. en que
se exprupia

Cwe
do

terrenos

Fecha del levanta
miento de 1M actaa

D. M. A. Hol...

i Parcialmente ... Urbana.

Parcialmente oO, Urbana

Parcialmente
IHI

»8

100

102

10.
1

3

~
7
9

JI
13

I~

17

19
21

23

D. VAlentín Baena.-Nuestra. Be1\01'a de V&l-
verde, 31). Me.dr1d ............•........... o •••••• ••••

D. Julio Baena.-NueBtra señora Valverde, 35.
Madrid ,." " "."." ,

«Nueva Inmob1l1aria. Espafiola. S. A.»-Claudio
Coello, 32. Madrid "" " " " "

D. Primitivo Ramos y don Leandro Sanz. Ge~

nera! Mola, 200, y Padtlla, 82. Madrid ,,,
«N.I.E.S.A.» _ .
D. Germán Gervás.-Fábrica Mahou. Paseo Im~

perlal. Madrid .... ",""" ..... " ... "" ..... " .. ".
D. Jullán Y dofia Concepción Montes de Fede--

rieo.-Paseo de la Castellana, lOO. Madrid.
D. Germán Gervás .
D.:!. Petra Guiñales.-Marülno Agüi, 3. Madrid.
Desconocido , ' , .
Desconocido oO .

D. Hipólito Agüi.-Me&ón de Alcobendas. Fuen-
carral (Madrld) ,

D. Florencia Asenjo ..
Herederos de doña Francisca Montero Bustillo.

Gasolinera Santana. FuencalTal- Madrid .
HerlllallOS Madridano .
Herederos de don Julián Qe..sero Crespo.-Nues-

tra. señora de Valverde, 15. Madrid ..
Hermanos Madridano .

Término municipal de Aloobemta.t

«N.I.E.S.A.» ..
«N. l. E. S.A.» .
Herederos de don Roberto de Robert y de· Car~

les.-Marla de Molina, 1. Madrid ..
:D. Enrique Trauman Hamburg. - Calvo sote-

10. 23. Madrid ..
Herederos de don Eu1ogio Glbaja Pérez.-Bar

Paylu. Alcobendaa (Madrid) ),.
D. Bernardo y don Luis Lópe'Z.-Plsclna COlelo

de Madrid». Alcobendas (Madrid) .
Deeconocido .. , , .
D. Bernardo y don Luís López ..
«N. l. E. S. A.. . ..
D. Eleuterio Alvarez Oare!&. Cruz, l.-Alooben-

I
D. ~:é8(~~~~ 'de"ia'''seIi:':'Rü1iiio''Bi8Ji:

00, 20. Madrid ..
011. I.JI:. S. A.. .. ..

2,384,00

2.992,00

12.553,60

3.7)2,00
19,55Z,OO

648,00

1.817.60
2.768.00

705,60
502,40
808.00

1.2.7,60
1.132,80

1.844.80
9,667,20

672.00
219;2ü

10.337,60
12.403,20

8,209,60

8.803.20

'.611,20

4.75a,OO
3.124,80
3.20.7,60

12.700,00

1.273.60

l.481.60
2.~4()

Parcialmente
Parcialmente

Parcialmente

Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente

Parcialmente
Parcialmente

P.arcialmente
Parcialmente

Parcialmente
I Parcialmente
i,

Parelalmente
Parcialmente

P8.l'icialmente

I Parcialmente

Parcialmente.

Parc1a.lmente
ParcIalmente
Parcialmente
Parcialmente

Parcialmente

Pa.rcJalIDente
IParcIalmente

Urbana

Urbana.
Urbana.

Urbana

Urbana.
Urbana.

... Urbana

... ¡urbana

... Urbana

... , Urbana

... ¡Urbana

..·Iurbana

... Urbana

... ¡Urbana
"'1 Urbana

Urbana.
Urbana

Urbana

Urbana

"'1 Urbana

... :Urbana. .
Urbana
Urbana
Urbana

Urbana

Urbana
Urbana

17 la 1969 9,00

17 12 1969 9.00

17 '12 1969 9.00

18 12 1969 9,00
18 12 1969 9,00

18 12 1969 9,00

18 12 1969 9.00
18 12 1969 9,'ÚO
18 12 1969 9,00
18 12 1969 9.00
18 12 1969 9,00

18 12 1969 • 9,00
18 12 1969 9,00

18 12 1969 9,00
18 12 1969 9,00,

18 12 1969 9,00
18 12 1969 9.00

18 12 1969 9,00
18 12 1969 9,00

18 12 1969 9,00

18 12 1969 9,00

18 12 1969 9,00

18 12 1969 9,00
18 12 1969 9,00
18 12 1969 9,00
18 12 1969 9,00

18 12 1969 9,00

18 12 1969 9,00
18 12 1969 9,00

REIlCLUCION de la C<>mlsi6n AdministratiVa de
Grupos de Puertos _ la que .e ad1udican defi
nitivamente las obras de «prayecto modi/icl14o del
muelle en el contradique del puerto de Estepona».

En sesión de la Comisión de 14 de noviembre de 1969 se
acordó adjudicar definitivamente las obras de «Proyecto modi
ficado del muelle ea el contradique del puerto de E$tepona»,
de la prov1ncla de :Málaga, a «Puertos y Construcc1ones, So
ciedad Anónima», en la cantidad de siete millones doscientas
setenta y dos mil novecientas setenta y cinco pesetas con treinta
y treo céntimos (7.262.9'75.33), oon una baja de 36.497,36 peseta,
en beneficio del Estado.

Madrid, 15 de noviembre de 1969.-El Pres·icrente, Rafael
Montlel.

RBSOLUCION de la Comilión Administrativa de
Grupot (Ü Puert08 por la que se aát1UÜCQ..n. defi~
nitivamente las obras de «PrtYyecto reformado de
espigón Para pesqueros en el puerto de Rfbadeo».

En sesión de la comisión de 14 de noviembre de 1969 se
aeord6 adjudicar definitivamente las obras de «'Proyecto refor~
mado de espigón para pesqueros en el puerto de Ribadeo», de
la provincia ele LUlO, a don Luis Aldamtz Madariaga, en la ean~

tldad <le siete mnIone. dosclentas elncuenta y una ml! ochenta
y seis pesetas (7.251.ll86), 00Il una baja de 1.051.051 pesetaa en
benetlelo <le1 Eatado.

Madrid, 15 de noviembre de 1969.-El Presidente. Rafael
Montlel.

RESOLUClON de la Comlsión Admfnistratl... de
Grupos de Puertos 'PC1r la qUe se ad4udican defi
nitivamente las obras ele «Dragado del ca1lll ck!
acceso al puerto de Lequeitio».

En sesión de la. Comisión de 14 de noviembre de 1969 se
acordó adjudicar definitivamente las obras· de «Dragado del
canal de acceso al puerto de Lequeitio», de la provincia de Viz
caya, a don J.ua.n Maria Arrillaga Gab101a, en la cantidad de
cuatro millones novecientas ochenta y seis mil qU1D1entas ochen
ta y siete pesetas con quince céntimos <4.986.587,15)' sin que
exista baja alguna.

Madrid•.15 de noviembre de 1969.-El Presidente, Rafael
Montiel.

RESOLUCION de la C<>mfslón Adminlstratlva de
Grupo. de Puertos por la que se ad1udlcan defi
nitivamente las obras de cPavimentactón 11 mea
iora del camino de enlace de -los diques del ~...
to de Guetaria».

En sesión de la Oom1sión de 14 de noviembre de 1969 ae
acordó adjudicar definitivamente las obras de cPaVimenta.ct6t:l
y mejora del camino de enlace de los diques del puerto dé Gue~

tarta», de la provincia de Guipúzcoa,' a don Florencio Milla
Puente, en la cantidad de dos mlllone8 d'ose1entas mil pesetas_
(2.200.000), con -una baja de 544.638.06 pesetas en beneficio del
Estado,

Madrid, 15 de noviembre de 1969.-EI PresIdente. Rafael
Montlel.


